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Jurídico de Compañias, ha emitido informe fevorable para la aprobación 

ejercialo de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de febrero 29 de 1909/ 

: RESUELVE :/ 

ARTICULO PRIMERO.+APROBAR la constitución simultánea de CENTRO DE ESTUDIOS Y 
ATENCION un caplal autorizado de CUATRO MIL DOLARES ÓE LOS ESTADOS UMIDOS DE 
Guayaquil E LOS ESTABOS UNIDOS DE 
AMERICA, y un A ON Panes 'ADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en DOS MIL. UN DOLAR una de ellas de conformidad con los términos 
constantes de la referida escritura pública. / 

,¿ARTIOULO SEGUNDO yÉISPONER que el Noto Vitlno Nono can Gua 
de la matriz de la escritura pública que so aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siento razón de sein anotación. 

ARTICULO TERCERO.--HISPONER que el Registrador Mascentl del contón Gueyequit: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- BÍSPONER que el extracto de la indicada escritura pllbica se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
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CERTIFICO: Que con foca do or da Insóritá la presente Resolución 

Registro lacada y Gnotada bajo el 
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